
RESUMEN EJECUTIVO 

EVALUACIÓN DEL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2022 

FAISMDF o FAISMUN 

1. Año de la evaluación: 2022 

2. Tipo de Evaluación: Consistencia y resultados (Desempeño de Fondos Federales FAISM o 

FAISMUN) 

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

4. Municipio: Actopan  

5. Objetivo de la evaluación: Conocer el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMDF) en el contexto 

administrativo del H. Ayuntamiento de Actopan Veracruz, como una forma de evaluación de 

consistencia y resultados esperados, por medio de la gestión de autoridades municipales en el 

ejercicio del cierre definitivo del 2022. 

6. Tipo de Recurso: Federal 

7. Programa Fondo Convenio: FISMUN 

8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

9. Unidad responsable encargada: CIMEDS AC 

10. Costo de la evaluación ($):-- 

11. Modalidad de contratación: Honorarios Adjudicación directa  

12. Fuente de financiamiento: Recursos propios  

13. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

14. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

El Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

(FAISMDF) tiene como objetivo principal el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones 

que benefician directamente a población en pobreza extrema en localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social conocidas como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). Por ello, se considera como fundamental 

analizar su impacto en el contexto del Municipio de Actopan Veracruz, por medio de la integración de 

resultados.  

En tanto, se recomienda al responsable de la planeación de obra la necesidad de reconocer la importancia de 

la actualización de beneficiarios para las obras ejecutadas en el ejercicio 2022. Las obras beneficiaron a 

localidades como ejecución de obra y mantienen carencias importantes de infraestructura en las localidades 

de la Cabecera Municipal de Actopan. 

Al mismo tiempo, se recomienda mayor inversión social en zonas de atención prioritaria que requieren de una 

mayor inversión social como son las AGEBS  0300040001231, 3000400010246, 3000400010265, 

300040001027ª. 

Uno de los objetivos de la evaluación de consistencia y resultados, es analizar la lógica y congruencia en el 

diseño del programa. Y en el caso del Ayuntamiento de Actopan se ha evidenciado la importancia de las obras 

que benefician a las ZAP -o económicamente vulnerables- para propiciar el desarrollo local por medio de las 

obras ejecutadas en el 2022 y en medio de la consistencia de las reglas de operación. Sin embargo, la 

vinculación con la planeación nacional, evidencia la necesidad de considerar las carencias locales 

apremiantes de los entornos locales de estudio. 

De acuerdo con lo evidenciado, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, se encamina al 

desarrollo de las zonas económicamente deprimidas, sin existir coincidencias en la aplicación de otros fondos. 

En el caso del H. Ayuntamiento de Actopan se ha evidenciado que el FISM (2022) cuenta con instrumentos de 

planeación y orientación hacia resultados, que se pueden evidenciar en el ejercicio 2022, de acuerdo con las 

obras a ejecutar. 

De acuerdo con las reglas de operación vigentes en el 2022, para el FISM (2022) la estrategia de cobertura de 

mediano y de largo plazo, así como los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado, evidencian el 

cumplimiento de las reglas de operación en la fase de planeación.  Sin embargo, se recomienda considerar la 

pertinencia de las acciones registradas en el FISMDF (2022) de acuerdo con la planeación del Municipio.  



Destaca que en el ejercicio 2022, las obras se concentraron en un costo mejor a $2, 000,000.00 

mientras que las de mayor impacto obedecieron a las obras por encima de los $3,000,000.00. Es decir, 

las obras de mayor costo como la “Construcción de calle con concreto hidráulico en calle anonas en 

la localidad de paso del cedro”; “Construcción de techado en área de impartición de educación física 

en preparatoria en la escuela telebachillerato Tinajitas clave 30eth0066e” “Ampliación de drenaje 

sanitario en las siguientes calles: Benito Juárez entre terreno ejidal y Nicolás bravo, Benito Juárez 

entre Fco. Javier Mina, Nicolás Bravo entre Melchor Ocampo y juan de la luz Enríquez, juan de la luz 

Enríquez entre Nicolás bravo y Vicente Guerrero, Vicente Guerrero entre juan de la luz Enríquez e 

Ignacio de la llave, Ignacio de la llave entre Vicente Guerrero y miguel Hidalgo, Fco. Javier mina entre 

Benito Juárez y juan de la luz Enríquez, juan de la luz Enríquez entre fco. Javier mina y Guadalupe 

victoria, callejón sin nombre entre Fco. Javier mina en la localidad de palmas de abajo”. 


